
Compra de 17 paquetes de canasta básica para empleados
permanentes y eventuales de FONAVIPO, como parte de las

prestaciones sociales al personal durante el mes de septiembe que
contiene: 5 Libras de Frijol de Seda; 4 Libras de arroz pre-cocido; 5

Libras de azúcar; 1 Botella de aceite de 750.ml c/u;   1 Caja de
margarina de 400 gra.; 1 libra de Leche en polvo; 2 Libras de harina
de maíz; 4 Pastas de tomate de 22g c/u; 2 Espaguetis de 20g c/u; 1
Libra de Sal; 1 Dispensador de 40 sobres de café; 1 Caja de harina

para hotcakes; 4 Sobres de consomé de pollo; 4 Sobres de consomé
de res; 2 Sopas de pollo instantáneas; 1 Salsa Ketchup bote 14

onzas; 1 Bolsa de Cereal de Hojuelas de Maíz de 620grs; 1 Paquete
de 100 servilletas; 4 Rollos de papel higiénico.

Fondo Nacional de Vivienda Popular

Institución: Fondo Nacional de Vivienda Popular

Objeto: Compra de 17 paquetes de canasta básica para empleados
permanentes y eventuales de FONAVIPO, como parte de las
prestaciones sociales al personal durante el mes de
septiembe que contiene: 5 Libras de Frijol de Seda; 4
Libras de arroz pre-cocido; 5 Libras de azúcar; 1 Botella
de aceite de 750.ml c/u;   1 Caja de margarina de 400
gra.; 1 libra de Leche en polvo; 2 Libras de harina de
maíz; 4 Pastas de tomate de 22g c/u; 2 Espaguetis de 20g
c/u; 1 Libra de Sal; 1 Dispensador de 40 sobres de café;
1 Caja de harina para hotcakes; 4 Sobres de consomé de
pollo; 4 Sobres de consomé de res; 2 Sopas de pollo
instantáneas; 1 Salsa Ketchup bote 14 onzas; 1 Bolsa de
Cereal de Hojuelas de Maíz de 620grs; 1 Paquete de 100
servilletas; 4 Rollos de papel higiénico.

Área institucional: UACI

Código de adquisición
o contratación:

UACI-LG-240/2020

Monto: $503.54

Nombre de la
contraparte:

LUIS LORENZO MARTINEZ

Características de la
contraparte:

Servicios

Plazos de
cumplimiento:

18/11/2020 al	23/11/2020

Fecha de contrato /
orden de compra:

18/11/2020

Forma de contratación: Libre Gestión

Código de contrato /
orden de compra:

UACI-LG-240/2020
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